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Expediente N° 77/2025-ING-UNSa 

VISTO las presentes actuaciones mediante las cuales el Sr. Ivan Ezequiel MORALES 

solicita el reconocimiento de asignaturas aprobadas en la carrera de Ingeniería 

Electromecánica para la carrera Ingeniería Industrial, ambas de esta Facultad; y 

CONSIDERANDO: 

Que el Sr. Ivan Ezequiel MORALES ingresa a la carrera Ingeniería Industrial en el 

Período Lectivo 2025. 

Que los Profesores Responsables de las materias "Termodinámica I" y "Estabilidad y 

Resistencia de Materiales", lngs. Pablo ALURRALDE y Rodolfo BARRIENTOS, 

respectivamente, emiten opinión al respecto. 

POR ELLO, y en uso de las atribuciones que le son propias; 

EL DECANO DE LA FACULTAD DE INGENIERÍA 

RESUELVE 

   

ARTÍCULO 1°. - Conceder el Sr. Ivan Ezequiel MORALES, Documento de Identidad N° 

43182931, L.U. N° 318381, estudiante de la carrera de Ingeniería Industrial, EQUIVALENCIA 

TOTAL en las materias TERMODINÁMICA I y ESTABILIDAD Y RESISTENCIA DE 

MATERIALES, por tener aprobadas las materias equivalentes en la carrera de Ingeniería 

Electromecánica de esta Facultad, según se detalla a continuación: 
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INGENIERÍA INDUSTRIAL INGENIERIA 
ELECTROMECÁNICA 

APLAZOS  REGISTRADOS 

TERMODINÁMICA I 

Por 	TERMODINÁMICA: 
Aprobado 	el 	07/12/2023 	con 
Nota 8 (ocho), según consta en 
Libro 2019P, Acta 0478, Folio 1. 

NINGUNO 

ESTABILIDAD Y RESISTENCIA 
DE MATERIALES 

Por 	ESTABILIDAD 	Y 
RESISTENCIA 	 DE 
MATERIALES: 	Aprobado 	el 
28/07/2022 con Nota 8 (ocho), 
según consta en Libro 2022P, 
Acta 0273, Folio 1. 

NINGUNO 

ARTÍCULO 2°. - Hágase saber, comuníquese a Secretaría Académica de la Facultad, a 

Dirección de Control Curricular, a Dirección de Alumnos, al Sr. Ivan Ezequiel MORALES y 

siga por Dirección de Alumnos para su toma de razón y demás efectos. 
MM 
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Ing. JO' E ROMUALDO RKHAN 
CRETARIO ACADE 1 	 Ing. HECT RAÚL CASAL"- 
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